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COMSTITUCION DE CLA COMNFARia 

INSUNORLDO INSUFDS Y EQUIPOS MEDICOS COMPARA LIMITADA 

OTORGAN 

disé LUIS CALDERON PEDISAVUILLS Y OTROS 

CUARNTIA: USD. $ 604,00 

Dio COFIAS 

qa
 

e CA 

En el Distrito Metropolitana de Úuito, Capital de la 

Repútiica del Ecuadora hoy dia Jueves veinte [2 de 
e 

septiembre del dos mil doce ante mio DOCTOR FERNANDO     

Pa POTARIA VISGESIMO  SEFTIRO DEL CARTON GuiTO, 

ni los señores: OSA LUIS CALDERON MEDISVILLA, YA AE 

por sus propios derechos en virtud de las  S0L/[E£%O ñ 

ciones metrimoniales celebradas con su cónyuge 

    

Catalina Rojas Urtiza. segán consta | en el 

ducuitente que coma habilitante 56€: agrega: OIEA ZP 
Hr, 

PATRICIO COLDERON MEDIAYILLA, solteros CHAISTION MARCEL 
      

        

     



  
  

CALDERON MEDIAVILLA. casado. por sus propios derechos 
  

en virtud de disolución de la sociedad  coryugal 

existente con la señora María José Rojas RKodráíguez, 

según comsta en elo documento que como. habilitante 

AaSÍiMÍSM0. SE  AGregar Ys MIGUEL ALEJANDRO CALDERON 
IE 

MEDIAVILLS, divorciados todos por sus propios derechos. 
a ii A 

Los comparecientes son ecuatorianos, Mevores de edad, 
... ca IS YO RA A as O ra Po TT a 

domiciliados en esta ciudad, CAapaces para contra tar Y 

  

  

poder abiigerse, a —Guienes de conacerlos day  Ffej bien 

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultado 

de esta escritura públicas, a da due proceden Cde 

conferaidad cor. la minuta que me presentan para que 

eleve a escritura públicas cuyo tenor literal es el 

sipulenter SEROR  —MOTARIO:> En el Registro de Escrituras 

Públicas E su Cargos Sírvase incorporar de Constitución 

de Compañia de Responsabilidad Limitada, due se atorga 

de acuerda a laz siguientes cióusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES:  Comparecen al  ctergamiente de da 

aresente escrituras los señores: dOSÉ (LUIS COLDERON 
e ora PUIG ARA 

MEDIANITLLA, casados por sus propios derechas en virtud 
hs Leda 

de la capitulaciones metrimoniales celebradas con su Y 

cónyuge señora Catalina Fojas Ortiz, según conste en el 

documenta. Que 00m habilitante se  aqregas XAVIER 

  

PATRICIO CALDERON MEDIAVILLA, solteros CHRISTIAN MARCEL 
    

  

COLDERON MEDIAYILLO, casado, por sus propios derechos 
A 

en virtud de disclución de le sociedad convugal 

  

vistente con la señora Maria dosé Pajaz  Fodriqueza 

según conste en el docunsenteo que coma. habilitante 

ja 

t
o
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nqnanaz 
4 

ssSimismo SE agrega, ya MIGUEL. LEJANDRO CALL ERÚN 
A AT AA 

  

  

  

     

    

   

  

     
   

     

    

    

   

    

    

    

    

   

    

MEDIAVILLA: divorciado. Los comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 
a A ii bl a A Ed ra 

en este Distrito Metropolitano de Guito, con capacidad 

legal para contratar y cbligarse, que la ejercer por 

sus propios derechos. SEGUNDA: YOLUNTAD DE CONSTITUIR 

Los comperecientezs declaran sa  volunted de constituir, 

coma en efecto conetituyen la Compaña de 

Responsabilidad Limitada INSUWORLO INSUMOS Y EQUIPOS 

o - le 

MEDICOS COMPAÑIA LIMITADA, que se regirá por las leyes 
caia: dl 

de la Ronública del Ecuador y el siguiente Es 

  

TERCERA» ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RESFPONSAR 

LIMITOSDA INSUNORLD INSUMOS —Y EQUIPOS MéDICOS COMPAÑIA 

LIMITADO.“ CAPITULO PRIMERO: NACIONALIDAD Y| RAZON 
e RS E A it 

SOCió6L¿ DOMICILIO: OBJETO SOCIAL; y, PLAZO DE DURACION. 
dol A atados RRA 

ARTICULO UNC: NACIONALIDAD Y RAZON SOciaL.c La Compañia 

es de nacionalidad ecuatoriana y se denominará 
Bd AR 

¿NSUNORLO INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS COMPASIA LIMITADA, AI) AA o 
La AR AA AA bo 

establecida. y regida pur Lam. Teyes “del Ecuador y el 

ente Estatuto. ARTICULO DOS:  —DOMICILI 

  

ilíaca prircipel de la Compeñia es el       

  

, » . . Sa e 
politeana de Quito, mas podrá ser transferida 0 A 

, a E 
ideó ! É 

lado a cotra ciudad del peís por decieción de la De a 
A e q FP > en 

da General de Socios; asi misma podrá establecer 

reales, —RAQENCIAS» oficinas y represe 

Ctro a fuera delo Ecuador, ARTICULO TEE 

SOCiáaL.— La  Compeñia tiene como. cbjeto sac 

edicará a lo siguientes a importación suportación , ded Él 1 guiente Y importación,  —exppriación, 
A  



  

  

   

COMPpra y VENTA , fabricación. comercialización, 

arrendamiento civil, instalación, mantenimiento 
CAI 

preventivo O correctivo, reconstrucción, ya sea al por 

mayor y/a. menor, de todo tipo de eguipos «e - ¿insunos 
  

médicos. —insursos radiológicos, aparatos eléctricos 
  

electrénicos. materialez, pieras y partes, 
PP o E A TACNA. 

instrumental, material Y Opa descartable, gases 

médicos y reactivos para laboratorios, obras civiles y 

adecuaciones para el sector médicos diseño y 

construcción de centrales de oxígeno, aire comprimido y 

demás, implementación de equipos de computación, 

incluye redes y centrales telefónicas: Ys Bb) brindar 
a REA 

servicios médicos de salud especializada a pacientes ya 
A A ARS 

sea mediente tratamientos preventivos, correctivos 0 

  

curativos, medicina ambulatorias hospitalización a 

cirugía, servicios post-operatorios, rehabilitación, 

fisioterapia, laboratorios de reyos X y de resonancia 

magnética. Para cumplir el objeto social, la compañía 
ARRE: E E E O 

podrá realizar toda clase actividades, actos y 

contratos civiles 0 mercantiles permitidos por las 

Leyes Ecuatorianas, Que tengan relación con objeto 

social, ya sea por instrumento público 0 privada, con 

persormas naturales o jurídicas, públicas O privadas, 

nacionales O extranjeras. ARTICULO CUATRO: —PLAZO.— El 
MOT MER EIA 

piaza de duración de la Compañía será de cincuenta 
O AE, 

años, contados a partir de la fecha de inscripción del 

NA FERRARI 

presente contrato en el Registro Mercantil pero la 

unta General de Socios convocada para el efecto, podrá 

07



decidir, 

duración 

CORBpañiaa 

en cualquier momento, lea prórroga del pia 
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la disoiucién y ligquidesción anticipada de la 

CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL: [DE LAS 

FARTICIPACIOÓNES: —Yy DECO LA: RESERVA LEGAL. ARTICULO 

CINCO: CAPITAL SCA: El o capital social| es de K 
lr AA 

“Y qu » ep es y pue. En EE , 3 as FE ga £ 2 “ E ps E , 
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 45,005 

, A 

dividido en cinco mil participaciones de un dálar cada  £y a 
Ss E 

una que estarán representadas por el certificado de EDO ao 
“E 

a, ra de RS cd 2 Mr o 

portación correspondiente de conformidad con la ley y A 
q Y 

estos estatutos, que será firmada por el. presidente y DE 
cor 

gerente de la compañia. El capital social de la pe, 

Compeñia se encuentra previamente suscrito y paegedo en $ 
, 

E totalidad, conforme consta en el certificado de 

depósito en cuenta de integración de cepital del Banco 

. de Guevyaguil, a rnombre de los socios constitliiyentes. 

GRTICULO SEIS +": DE LAS PARTICIPACIONES. El | capital 
puja O ti Ls 

social está integrada en Maiñnerarida confarme al 

siguiente detalle: 

  

  

    
                  

  
  

                

          
                    
    

      
    

            

                  

suscrrro | PacaDo | mac] 
José Luis Calderón Mediavilla 1,500.00 1,500.00 1500 | 30 4 
Xavier Patricil Caldfrón Mediavilla 1,500.00 1,500.00 1500 | 30 2 
Christian Marcel Ciderón Mediavilla 1,000.00 1,000.00 1000 | 20 % 

Miguel Alejandao Esiderón Mediavilla 1,000.00 1,000.00 1000 | 20 * E 
TOTAL 

5,000.00 5,000.00 5000 | 100 7             

    

 



            

                          
  

La participación que tiene cada socio en la Compañía es 

traneferibile por acto entre vivos, en beneficio de otro 

ú otro socios 0 de terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital sacial. Si se 
O O O] 

acordare el aumento del capital social, los socios 

tendrán derecha preferente para suscribiria en 

proporción a us «aportes sociales. ARTICULO SIETE: 

FONDO DE RESERVA. La Compañia formará un fondo de 
ca NTEITRT TRAIN, 

reserva hasta que éste alcance per do menos el veinte 

per ciento del capital social. En cada anualidad la 
2 

  

ASA 

compañía segregará, de les utilidades líquidas y 

realizadas, un cinca por  cienta para este objeto. 

CAPITULO TERCERO» DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LÁ 

COMPARMIA. ARTICULO D00HD: GOBIERNO.” La Compañía estará 

acbernadae por la Junta General de Socios y administrada 
EN AD tii 

por el Presidente y berente, guienres tendrán las 
A A AS uti et RAR 

atribuciones que les señalan las leyes del Ecuador y el 

presente Estatuto. ARTICULO NUEVE s DE LA JUNTA 
ai EA E PENA 

SENERAL.— La Junta General, formada por los socios 

legalmente convocados Y reunidos es el Órgano supremo 

de la Compañía. La dunta General no podrá considerarse 

válidamente cometituida para deliberar, en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella no representan 

más de la mitad del capital social. La Junta General se 

EA OS TARA RS NT Fe ROPA RAS ETRE 

reunirá, en segunda convocatoria, con el número de 

socios presentes, debienda expresarse asi en la 

referida COomvocatoriaa A las duntas Generales 

concurrirán los socios personalmente 0 por media de 

1 

ra
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Sano 

  

representante, ET CUYO: CASO la representació 

conferirá por escrita y con carácter especial pare cada 

Hhirte, a $ ser Que el representante ostente | padera 

legalmente conterido. Las Huntaz ceneralaz 50m 

ordinaria y extraordinarias y $e remirán 

acre lt nr aia ARANA 

domicilio principal de la Compañia, previa convacatoria 

dei Presidentes, Las ordinarias 68 fFeunirán por 
ln A a id rasta IR 

una vez al año, dentra de los tres meses posteriores a 

la Finalización del ejercicio econémico de la Compañía; 

laz extraordinarias, en Ccualguiíer momento en que fueren 
cantata di lr NAC AMÉ, 

Come acadan. En las Juntas Dererales sólo padrán 

tratarse dos asuntos puntuslizados en la convocatoria, 

$ 

pe, baja pena de mulidads Las juntas generales serán 

convocadas peor Certa y por corre electrónica dirigido 

   ERE 

a cada esccía pcr da menos corn Gocho dize de anti 

  

cipación 

alo Fijado pera da relnión. Sin embargo, la Junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida 

rritorio pd
 en cuslauier tiempo y lugar dentro del  t 

nacional para tratar cuslguier asunto, sienpre 

presente tode el capital social de la Compañias Con tal 

los asistentes deberán suscribir el cta bajo 

sÉncian de nulided y  eceptar por  uranididad la 

ación de la dunta. Sin embargo, cueilguiera de los 

aqietfentes pueden  cponerse «| la discusión de las 

ton ecbre los cuales nu se | consideren la 

icientemente informados. Las resoluciones ee tomarán 

r mayoría abecliuta de los socios presentes. Los votas     
dn blanca ses sumarán «e la mayoria, La dunta General



    
14% 4 E OS y ARA O Y o, | A RS 

Lai AA Ad AA O e 
Vo pana O A ta ,. 

al ' Po % A Y a la 

  

será presidida por el Presidente de la Compañía y 

actuará como Secreteriío el Gerente de la misma, De cada 
aerea 

sesión se levantará un acta que podrá aprobarse en la 

misma reunión, En caso de «usencia del Presidente O del 

Gerente, presidirá la Junta y actuará como Secretaria 

las personas que designen para el efecto en la reumnién. 

Son atribuciones de la Junta Generals Uno. Nombrar al 
RR AAA ATA STRESS TENCIA, . beAiDiS 

Presidente y Gerente de la Compañíde Dos. Aceptar laz 

AE 

Excusas y renuncias de los nosbredos funcionarios y 

Leica 

removerios por las causas legales, el fuere del caso. 

Tres. Fijar las "remineraciones, honorarios y viáticos 

de laos funcionarios mencionados. Luatro. Conocer y 

aprobar los informes, calances y más Cuentas que el 

Gerente someta «su consideración. Cinco. Resolver 

acerca de de farma de reparto de utilidades. Seis. 

amortización de las  paertes p
a
 

di
 Resolver acerca de 

sociales y enla admisión de puevos socios. Siete. 

Decidir acerca del aumento O dismimición del capital 

saciail o y la prórroga del contrato social. Acha. 

Resolver sobre edo gravamen (> la enajenación de 

inmuebles propios de la Compañía. Mueve. Resolver 

acerca de la disolución anticipada de la Compañízo 

Dieza Arcrdar la exclusión del socio de acuerdo con das 

causales establecidas en la Ley de —Compeñiasi] Once. 

Ejercer las demás atribuciones permitidas por la Ley. 

ARTICULO DIEZ: DE LOS SOCIOS. Uno. DE LOS DERECHOS .- 
ASA, EUR OECrEE IR TT ION FOORNAR 

Los socios tendrán (los siguientes derecia 

  

5 An A a 5 

intervenira A través de asambleas, en Todas las 

t
a
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decisiones “Y deliberaciones de 1 

perscanalmente 00 par medio de representantes o 

cendatlarici., Para efectos de la votación. cada 

perticipación dará al socio elo derecho a un votlo. bi A 

percibir los beneficios que le corresponda, a prorrata 

de la perticipación social pagada. Cs A que =e limite 

sa  Fesponsabildidad «li monto de sue participaciones 

sociales, Salvo las excepciones contempladas eñf la Ley 

de Compañiazs da A na devolver los isportes| que en 

concepto de ganancias Hmibieren percibido de —nuiena Tej 

pera si las cantidades percibidas en este  contepto no 

corres pondilerer a beneficios realmente cbtktenidos., 

esterán o0i3gados a reintegrerissz a la compañia Es Ñ 

na ser mbligados «l eunento de su participación social. 

Si la Compañia accordere el aumento de capital, el socio 

tendrá derecho de preferencia en ESE —ELUMenta, En 

U ju
 q o 4 e as 2 Y
 pu
 

= 

ipeciones sociales. Toa A ser 4 r*
 

Js
. 

E]
 proporción a Bas par” 

preferida. para la  adauisición de participaciones 

correspondientes a | EALFOos “socia, derecho (que sE 

ejercitará a prorrata de las participaciones que 

Es Ge A solicitar a la dunta General, la 

nación de  administradorez (O ción de la  desl Y
 

tes. Este derecho se ejercitará sólo cuando calmas 

la hagan indispensable. Se considerarnén cono 

el faltar gravemente a su deber, realizar a 

sátiendas actos ilegales, na cumplir les obligaciones 

     
ablecidas en la Ley de Compeñiazs a la intapacidad 

de Cadministrar en debida forma. hs 6 recurrir al duez  



de lo Civil impugnande los acuerdos sociales, siempre 

que fueren contrarios a la Ley o al presente estatuto. 

En este Caso se estará aa lo dispuesto en la Ley de 

Compañias. li. A pedir convocatoria a Junta General de 
  

Socios en dos casos determinados en la Ley de Compañias 

er este Estatuto. Este derecho lo ejercitarán cuando 

las aportaciones de los solicitantes representan no 

menos de la décima parte del capital social. jo A 

ejercer en contra del Gerente (administradores la 
E O RN tc TT, PU 2 ah 

acción de reintegro del capitel social. Esta acción nu 
  

a > a a E PRA RATITO 

padrá  ejercitaría si la Jimta General aprobó las 

cuentas del Gerente (O administradores. Dos, DE LAS 

GAL IGACIOÓNES¿: Son cbligaciones de los socios; as Pagar 
  

a le compañía le participación maiscrita. Si no lo 

hiciera dentra del  piíaza prevista €n da Ley, la 

Compañia podrá, según laz CAsoa y atendida la 

naturaleza de la aportación no efectusda, deducir las 

acciones establecidas en la Ley de Compañias. De 

Cumplir los deberes que se le impone en este Estatuto. 

co Gbetenerse de la realización de toda acto que 

implique ingerencia en la administración. de Respender 

solidariamente de la exactitud de las deciaraciones 

contenidas en el Contrate de Constitución de la 

Compañía ya de moda especial, de les declaraciones 

relativas al pego de las aportaciones, €. Responder 

solidaria € ilimitadamente ante terceros por la falta 

de publicación e inscripción del contrato socials f. 

Responder ante la Compañia y terceros, s+i  Ttuerer 

a
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excluidos, por las pérdidas que sufrier EE 

. AU 8 E 

dei capital suscrito y na pagado 0 ficas 

  

   

      
QUITO - ECUA 

aportes reclamados con posterioridad, sobre la 

psrticipación social. La responsabilidad de los Socios 

se limitará al valor de sus perticipeciones sad 

en da proporción que se hubiere establecido 

contrate social. ARTICULO ONCE: DEL. PRESIDEN 
AAA A A lt RA 

iales, 

en el 

E. El 
A 

Prezidente de la Eompañía puede na ser socio | de la 

mismas será elegido por da dunta General de Socios por 

un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido 
Larra a 

indefinidamente. Son deberes vo atribuciones del 
CA Il A 

Fresidente: Uno. Presidir les sesiones de la Junta de 
e e St 

3 
socios; Dos». Vigilar (da biena mercoha de la co 

. 
Trez. Sustituir al Gerente en caso de falta temp 
  

oral oa 

  

a A 

definitiva de éste Cuatro. Ejercer la representación 
e ma 

o de ausencia temporal 0 definita 5
 legal en cx A ra del 

Gerentes, Cinco. Firmar conjuntamente con el Gerente dos 

certificados de aportación: Seis. Cumplir ca La; demás 

atribucionez que le corresponda por Ley y 

presente Estatuto. ARTÍCULO DOCE: DEL. GERENTE 
ML a AE 

Gerente /fAxdrá ser socio (ono de da Compañia    

      

   

elegido 

de dí ME a madienda ser reelegido indefinid 

      
       

AAA 

Tendrá la representación legal, judici 

    

la dunta General de Socios por un p E 

2 El 

erá ip 

eriícdo 

Aamenrte . 

cielo de la Compañía DL obligaciones Y extra A 

atrit sons Une, Representar legalmente] «a la 
ne 2 

CC A en Toma dudicial y extrajudicials Dos a 

Confiuicir la gestión de los negocios y la | mercha 

  
  
 



administrativa de la compañia Tres. Dirigir la gestión 

económico financiera de la compañías Cuetro. Gestionar, 

plenificar, coordinar y ejecutar las actividades de la 

compañías Cinco. Realizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos; Seis. Realizar inversiones Y 

adguisiciones sin límite de monto, con su sola firma; 

Siete. Suscribir el nombramiento del presidente; Ocho. 

inscribir eu nombramiente con la razén de su aceptación 

en el Registro Mercantil; Nueve. Llevar los libros de 

actas y empedientes de cada sesión de Junta General; 

Diez. Aperturar y manejar las cuentas bancarias según 

“ts atribuciones: Dnce., Celebrar contratos de trabajo 

con el personal de la compañías Doce. Presentar a da 

dunta General de sccios un informe sobre la marcha de- 

la | compeñía, el balence Y la cuenta de pérdidas y 

ganancias, asi coma la fármila de distribución de 

cereficios según de ley, dentro de los sesenta dias 

siguientes el cierre del ejercicio econémicoj Trece. 

Cumpiir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de socios; Catorce, Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que establece 

la ley, estos estatutos, los reglamentos de la compañia 

v las que señale la dunte General de eocios. CAPITULO 

CUARTOS DE LA DISOLUCIÓN —DE CLA — COMPAÑIA. —ARTICULO 
  

TRECE: La Compañía se disuelve por: Uno. Vencimiento 
AR 

del plazo de dkiiración fijado en el contrato social. 

Dosza For  traeslado del domicilio principal a pais 

extranjero. Tres. For auto de quiebra de la Compañía, 

t
e
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legalmente  ejecutorisdo.  —Cuatro. Fa 

socios, tomada de conformidad con 

ELMER 

r 

   

   

  

conclusión de las actividades para las que se Tormá la 

q y 
Compañia o por imposibilidad menifiesta de cumplir el 

acbjeto social. Seis. For pérdida d elo cincuenta por 

ciento o más del cepital eocisl, o por pérdida totali de 

las Fesery az. Siete. Pur fusión. 

incumplimiento, durante cinco años, 

cha. Por 

de la presentación 

a la Superintendencia de Compañías, de los documentas, 

balances e informes exigidos por la 

elevar el capital social a los mínimas 

Lev. Nueve. Por no 

establecidos er 

la Ley. Diez. For inobservancia O violación de la Levy, 
ere a o di e o TO Pe: o — TR NITO A A 

de sus reglamentos 6 del Estatuto de la 

atenten contra sui normal funcionamie 

A 

Compañilas que 

nto 0 Cause Graves 

perjuicio a los  ¿ntereses de loas socios 0 

Once. For cbstaculizar o dificultar 1 

v vigilancia de la Superintendencia 

incumplimiento de las resoluciones 

Lernceras. 

a labor de control 

de Compañ 

que ella 

188 Q par 

empida. 

Daces Biel rmásere de socios de la Compañia exdediere 

de quince y transcurrido el plazo 0€ LTez meses no se 

hubiera transformado en Gira especie de compañía a na 

    

    

       
        

se habiée 

Pur E 

“ CAPIFULO QUINTO: DE Compa 

BRTICILAO CATORCE: Cualesquiera que 

e, 
discol 

en el Registro Mercantil, 

buler otra cutisa determinada en i 

reducida su número a quince O menos. rece. 

a ley de 

LA REACTIVACION. 

EFA la 

siempre 

ceaidsa de 

cién de la Compañía, ésta puede reactivaerse hasta 

de la cancelación de la inscripción (de la 

que se   

 



  

hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y 

que el Superintendente de Compañías considere que no 

hay hinguna ctra causa gue justifigue la liquidación. 

La reactivación se sujetará a las solemidades 

previstes por la Ley de Compañias para la reforma de 

estatutos de la Compañía, según su especie. CUARTA 2 

CLAUSULA TRANSITORIA. - Los socios constituyentes 

autorizan al señor doctor Jaime Rodrigo ndrade Vera, 

pera que inicie el proceso de constitución de la 

Compañia y lleve adelante todos los actos necesarios 

para tal efectos asimismo, nombran a los socios 

señores: Xavier Patricio Calderén Mediavilla, para que 

ejerza el csrgo de Gerente y Representante Legal de la 

Compañias por el periodo de dos años: Ya dosé Luie 

Calderáérn Mediavilia, para que ejerza elo cergo de 

Presidente de la LCompeñia, por el período de dos años. 

Usted Señor Notario, +e servirá agregar las demáz 

ciáusulas de orden y estilo necesarias para la plena 

validez y eficacia jurídica del presente instrumento 

público. (HASTA AQUÍ LA — MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legala la tmisma que 

se encuentra firmada por el señor Doctor daime Andrade, 

afiliado bajo el mámero diez mil cuetrocientos sesenta 

yv ocho. al Colegio de Abogados de Fichinchaj. Para la 

celetración de esta escritura pública se O0beervaron 

todoz los preceptos legeles del caso, y leida que les 

fue a dos comparecientes por mís €el Noteric,. e 

ratificen y firman conmigo en unidad de acto. DE TODO F  



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7452828 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BOADA VALLADARES CARLOS IVAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/08/2012 9:13:47 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INSUWORLD INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. ' 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/09/2012 Y / 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10,001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cta a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

29/08/2012



Quito, 05 de julio de 2012 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará INSUWORLD INSUMOS Y EQUIPOS 
MEDICOS CIA.LTDA., el valor de USD. 5,000.00 (CINCO MIL CON 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) que han sido depositados a 
nombre de las personas que a continuación detallamos: 

  

  

  

  

  

  

Nombre de Accionista Capital Pagado 4 
CALDERON MEDIAVILLA JOSE LUIS $1,500.00 
CALDERON MEDIAVILLA XAVIER PATRICIO $1,500.00 b 
CALDERON MEDIAVILLA CHRISTIAN MARCEL | $1,000.00| 3 
CALDERON MEDIAVILLA MIGUEL ALEJANDRO $1,000.00 | 1 
Total $5,000.00         

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedada debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los dpcumentos 

- debidamente inscritos, y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado |su trámite 
de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de 

Capital 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en|la cuenta 

especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 
previa a la devolución del original de este certificado. 
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JEFATURA CANTONAL DE REGISTRO CIVIL DE 

MUISNE.- Muisne, 26 de Julio de 2012.- RAZON.- Mediante 

escritura pública realizada ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, 
Notario Primero del Cantón Quito, de 23 de mayo del 2012. los 

coronnnon conynges: JOSE LUÍS CALDERON MEDIAVILLA y 
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BARARS 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 16 de octubre del 
2.012, bajo el número 3577 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “INSUWORLD INSUMOS Y EQUIPOS MÉDICOS CIA.LTDA.”, 
otorgada el 20 de septiembre del 2.012, ante el Notario VIGÉSIMO S ÍPTIMO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signade-Cón amero 2033.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 38044.- Quitoy+4 veinticifto de octubre del año 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-/ y y 

e | de Regist, o s yo ce a, 
Se 

   

    

   
/WEGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO. 

  

     

  

Av. 6 de Diciembre N56-73 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

  

Registro Mercantil Quito 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.12. 

Quito, 0 l NOV 2018 
ñ 

Señores 

DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INSUWORLD INSUMOS Y EQUIPOS 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

Aran g 

MEDICOS CIA. LTDA., 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

SECRETARIO GENERAL 

 


